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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron siete (7)  
comentarios. 
  
 
 
 
1. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 11:19 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

2. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 12:13 
 
 

Buenas tardes,  

En atención a la oportunidad brindada por el Ministerio de Minas y Energía para el envío de 
comentarios sobre el proyecto de resolución por medio del cual se adopta el esquema para 
otorgar subsidios del sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas, ZNI , a 
continuación  presentamos  algunos cometarios que consideramos relevantes en la construcción 
de una reglamentación orientada a incentivar el incremento de cobertura, en un entorno 
económico sostenible para los usuarios, el gobierno y las entidades prestadoras del servicio de 
energía eléctrica. 

  

En el artículo 2  se define  la variable   como “la  tarifa aplicada en el mes anterior,   a  los usuarios  residenciales 
correspondientes al mismo estrato del mercado de comercialización del Sistema Interconectado Nacional, SIN, en 
el departamento donde  se encuentran ubicadas  las  localidades”. En este caso, no es claro como calcular dicha 
variable para el caso en el cual  un departamento tenga más de un comercializador de energía eléctrica y por tanto 
se apliquen dos o más tarifas a dicho municipio. 

Además, para el mismo artículo, en el parágrafo 1 se indica que en caso de que el departamento no se encuentre 
conectado al SIN se tomará como referencia para la tarifa aplicada la del municipio más cercano. No obstante, no 



 

 

se  indica  esta  cercanía  como  debe  entenderse  o  estimarse,  pues  pueden  existir  dos  municipios  cercanos, 
suficientemente equidistantes a la zona no interconectada. 

Por otro  lado, el comercializador que asuma  la responsabilidad de atender este tipo de zonas asumirá un costo 
financiero  asociado  con  los  déficits  y  superávits  que  se  generan  en  la  dinámica  de  subsidios  girados  por  el 
ministerio,  por lo cual consideramos importante se incluya este efecto dentro de la definición del CU para zonas no 
interconectadas, de tal forma que se reconozca al comercializador este costo financiero. 

3. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 16:59 
 

 
 
 



 

 

4. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 17:04 

 
 



 

 

 

 
 

5. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 17:38 
 

Señores Ministerio: 
Sin lugar a dudas los mayores retos para ampliar la cobertura en el país están en las zonas no 
interconectadas -ZNI. No solo por las dificultades técnicas sino principalmente por el costo marginal 
creciente de suministro, lo que implica un reto enorme para el Gobierno en desarrollar nuevas formas de 
llevar el servicio y sobre todo para innovar en herramientas económicas, técnicas e institucionales para la 
universalización, con soluciones diseñadas a la medida que constituyan incentivos efectivos para que los 
agentes presten el servicio y para que los usuarios se conecten. En este marco, queremos proponer una 
serie de reflexiones generales en torno al objetivo de suministrar el servicio de energía eléctrica en ZNI y, 
posteriormente, planteamos comentarios particulares frente al proyecto de resolución sometido a 
comentarios: 

1.    Política energética para ZNI.  Es fundamental que el Ministerio haga expresos los lineamientos de 
política que están orientando la estrategia nacional para llevar el servicio a las ZNI. Esto es, cómo se 
articulan el Decreto MME 1623 de 2015 y los proyectos de resolución de subsidios (FAZNI y el que 
nos convoca) en función de metas concretas de cobertura y definir los territorios específicos del país 
a donde se quieren dirigir estos recursos. 

Sabemos que la necesidad de atender ZNI se da a lo ancho y largo de Colombia, pero sin lugar a 
duda es preciso priorizar territorios. Conocer la política y la priorización de territorios, nos permitirá a 
los agentes tener reglas claras para el diseño de nuestros proyectos y con posibilidad de participar 



 

 

asertivamente en la formulación de propuestas mediante esquemas empresariales integrales, como 
lo ha propuesto el Gobierno. 

2.    Fuentes de financiación. Sin duda el cierre financiero de los proyectos para ZNI requiere una 
participación importante del Estado. Los instrumentos que visualizamos hasta ahora parecen 
insuficientes para las necesidades de inversiones y el cubrimiento de los costos Administración, 
Operación y Mantenimiento –AOM de toda la cadena de prestación del servicio, dada la baja 
capacidad de pago de los usuarios. Pretender el cierre de los proyectos con recursos del FAZNI, de 
la tarifa subsidiada o de incentivos tributarios de la Ley 1715 de 2014 no basta, se requerirán aportes 
adicionales de la Nación y los entes territoriales con compromisos fiscales de mediano plazo y no año 
a año. 

3.    Soluciones a la medida. Estructurar soluciones flexibles y a la medida mediante los llamados 
esquemas empresariales ajustados a las necesidades y características de cada territorio y al recurso 
energético disponible en la zona; esto lleva implícito que las exigencias en materia de reglamentos 
técnicos, estándares de calidad, etc., no pueden ser equivalentes a los establecidos en el Sistema 
Interconectado Nacional y muchos menos más exigentes. Debe garantizarse un acceso seguro al 
servicio pero a un costo que haga viables los proyectos. 

4.    Cobertura no es solo la conexión. Es necesario incluir la financiación de las instalaciones internas 
entre los mecanismos de financiación que establezca el Gobierno, pues la conexión real depende, no 
solo de la disponibilidad de la infraestructura, sino de la vinculación del usuario al sistema por medio 
de una conexión que tenga la instalación interna que permita el disfrute del servicio. Esta es una 
barrera para el uso efectivo del servicio. De acuerdo con nuestra experiencia en electrificación rural, 
los usuarios que deben hacer el esfuerzo por pagar las instalaciones internas, no obstante los 
mecanismos de financiación que ofrezca la empresa, son incapaces de pagar el consumo y por lo 
tanto quedan rápidamente desconectados. 

 Comentarios particulares 

Respecto al proyecto de resolución puesto a consideración del sector, compartimos nuestras inquietudes 
frente a su aplicación en relación con: 

         El consumo básico de subsistencia de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 a que hace referencia 
el artículo 2 será definido por la UPME? 

         Para el cálculo del monto de subsidio que requiere como referente la tarifa aplicada en la ZNI en 
periodos previos (i.e. diciembre de 2015), qué pasa cuando se trata de proyectos nuevos donde no 
se prestaba el servicio?. 

         Los subsidios mencionados en el artículo 2 (por consumo) y los subsiguientes (por tecnología) 
son acumulables o excluyentes? 

         Los artículos 3, 4 y 5 otorgan un subsidio de acuerdo al tipo de tecnología de generación utilizada 
pero deja por fuera otras tecnologías que pueden ser igual o más eficientes de acuerdo al tipo de 
zona (i.e. pequeñas centrales hidro). 

         Los artículos  3, 4 y 5 no son claros en la forma cómo se determina el subsidio, se establece un 
nivel de consumo pero no aclara el porcentaje de subsidio que se aplicará sobre dicho nivel. 

         No es explícita la fuente de financiación para cubrir todos los subsidios contemplados en la 
norma. No se define cómo se establece el monto total anual a otorgar por parte del Gobierno 
Nacional? Qué pasa en caso que los recursos de subsidios destinados en el Presupuesto General de 
la Nación sean insuficientes para cubrir la totalidad de los subsidios que sean requeridos? 



 

 

         El artículo 8 condiciona la “asignación y giro” de subsidios a    que el prestador cumpla los 
estándares de calidad del servicio establecidos por la CREG para las ZNI. Esta restricción impone un 
castigo sobre los usuarios que no percibirían subsidios por una razón ajena a su control. Vale la pena 
además indicar que esto impone una obligación superior a las que existen para el giro de subsidios 
en el SIN.  

         Finalmente, vale la pena incluir una disposición sobre la periodicidad de los desembolsos. 
Considerando la necesidad de contar con estos recursos para garantizar el flujo de caja, es importante 
que el giro se haga como máximo trimestralmente. 

  
Quedamos atentos a cualquier aclaración que sea requerida. 
  
Cordialmente, 

 
6. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 17:38 
  

Señores 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 Referencia : Observaciones  al Documento "Subsidios del sector eléctrico en las Zonas No 
Interconectadas, ZNI  

Me permito remitir adjunto (formato Word)  las observaciones realizadas por el IPSE, al 
documento en estudio de la referencia,  con el propósito de ser consideras 
para establecer e implementar los ajustes que se consideren necesarios al Proyecto de 
Resolución. 

Es importante precisar que para soportar las observaciones realizada al Artículo 4. Energía 
generada con sistemas aislados individuales, se adjunta documento en Excel en el cual se 
realiza un ejercicio calculando la energía total producida por una solución individual 
fotovoltaica con una potencia  instalada de 1.000Wp,  un Factor de Rendimiento Global 
entre un 70% y 90% y considerando la variable de radiación solar promedio día 
característica de diferentes zonas de Colombia, donde se evidencia que la energía 
producida es mayor a 90kWh/mes (Energía Máxima a Subsidiar para soluciones 
individuales).  

Además se presenta el cálculo de energía promedio mes consumida por usuario, en 
localidades Pequeñas de las ZNI que no corresponden a Cabecera Municipales y que 
cuentan con el servicio de energía entre 7 y 24 horas promedio 
día (información registrada por el CNM)  donde se puede evidenciar que el consumo de 
energía promedio mes por usuario es de 125kWh/mes.    



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

7. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 19:38 
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